
ver muchas noticias de mujeres asesinadas debido a la violencia 
de género. Y en otros casos, aunque menos comunes, podemos 
ver noticias sobre cómo muchas mujeres son víctimas de trata de 
seres humanos. 

“1.400.000 mujeres y niñas son expulsadas de sus entornos 
familiares y culturales y arrojadas a otros contextos para que los 
varones de todos los estratos sociales puedan acceder sexualmen-
te a sus cuerpos” (Cobo, 2017, p. 135). Realmente, se producen 
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Introducción

En nuestra sociedad creemos estar informados de lo que ocu-
rre a nuestro alrededor, pero realmente escapan de nuestro cono-
cimiento infinidad de realidades, como puede ser el machismo, 
sexismo y muchos otros comportamientos de la sociedad patriar-
cal en la que vivimos, que implican que muchas mujeres sufren 
situaciones de inferioridad o discriminación. Al año, podemos 
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muchas más situaciones de trata y de prostitución de las que nos 
muestran los medios de comunicación, pero mucha de esa infor-
mación no llega a nosotros ni a nosotras debido a que se oculta 
detrás de mafias y redes de prostitución. 

La trata hunde sus raíces en un sistema cultural de desigual-
dad. Este se reproduce mediante los estereotipos de género adqui-
ridos a través de la educación, en la que aprendemos a compor-
tarnos de diferentes formas, dependiendo de si se nos asigna al 
género masculino o al femenino. Adquirimos una identidad que 
dependerá de nuestro género asignado, generalmente, en función 
del sexo biológico. A los hombres, la mayoría de las veces, se les 
atribuyen características de fuerza y superioridad, mientras que, 
a las mujeres, se las relaciona con aspectos vinculados con la be-
lleza o la debilidad, por ejemplo. 

Así, en este trabajo se quiere realizar una aportación para res-
ponder a la pregunta de cómo la educación reproduce un sistema 
de relaciones entre hombres y mujeres que, a su vez, perpetúa el 
fenómeno de la prostitución y el comercio sexual, incluyendo la 
trata de seres humanos con fines de explotación sexual. 

Para realizar este acercamiento, se desarrolló el análisis de 
dos documentos audiovisuales realizados por Núria Güell y que 
están siendo objeto de exposición y debate en diversos museos e 
instituciones. Son documentos que no están aún accesibles al pú-
blico en general, pero se solicitó permiso especial a la autora para 
trabajar sobre ellos a fin de ofrecer una respuesta más completa 
al objetivo del trabajo.

Estereotipos de género y comercio sexual

Los estereotipos de género se definen como las “creencias con-
sensuadas sobre las diferentes características de los hombres y las 
mujeres en nuestra sociedad” (Del Olmo, 2005, p. 4).

Por otro lado, Rodríguez (2011) sistematiza estos estereotipos 
y roles de género en dos grandes leyes: una que rige para el géne-
ro masculino, la Ley del Dominio, y otra que rige para el género 
femenino, la Ley del Agrado. Estas leyes se interiorizan a través 
de la educación y son en virtud de las que se juzgan los comporta-
mientos de hombres y mujeres, y, más importante aún, según las 
que cada mujer o cada hombre evalúa su propio comportamiento 
y construye, así, su identidad y su autoestima.

Son los hombres los que ejercen su superioridad en conductas 
de dominio sobre las mujeres. Mediante estos comportamientos 
refuerzan su masculinidad. 

En la Ley del Dominio se manifiestan los comportamientos de 
superioridad y dominio de los hombres sobre las mujeres (Simón, 
2011). Es un mandato o ley de excesos, ya que adaptarse a ella su-
pone imponer la masculinidad hegemónica. Hay que añadir que 
los estereotipos de género percibidos en los hombres se ajustan a 
los aspectos de esta ley.

En la Ley del Dominio se clasifican los estereotipos de género 
percibidos en los hombres. Dentro de esta ley existen cuatro roles: 

• Rol del Rey

Superiores. El hombre adquiere superioridad al conseguir 
prestigio social en su puesto de trabajo, riqueza y la dominación 
sobre la mujer en las relaciones sexuales. 

Necesidad de halagos. En este rol el hombre espera actos ser-
viles y sumisos de la mujer, sobre los que refuerza su superiori-
dad. 

Egoístas. En el rol del Rey se impone la superioridad, median-
te el sometimiento de la mujer. El hombre no se preocupa por la 
situación de discriminación en la que se sitúa la mujer. 

• Rol del Mago

Egoístas. En este rol el hombre es el sabio y culto. Los hom-
bres son los que destacan en las esferas importantes en la socie-
dad adquiriendo prestigio social.

Superiores. Mediante el reconocimiento social que reciben los 
hombres refuerzan su superioridad. 

Competitivos. En este rol los hombres deben ser los mejores 
en todos los aspectos de su vida. Tienen la característica de ser 
las personas más cultas y sabias.

• Rol del Guerrero

Inseguros. En este rol se realizan conductas autodestructivas 
para demostrar fuerza y valentía. Los hombres realizan estas con-
ductas para reforzar su masculinidad. 

Violentos. Las conductas violetas refuerzan la superioridad 
y la autoridad de los hombres sobre las mujeres. 

Competitivos. En este rol los hombres compiten para demos-
trar ser los más fuertes y los más valientes. 

• Rol del Amante

Dominantes. En este rol se ejerce un control sexual sobre el 
cuerpo de la mujer, en el que el hombre impone su dominio y au-
toridad. Los varones torturan, violan, cambian a las mujeres unas 
por otras para demostrar su dominio sobre ellas. 

Exhibicionistas. En este rol se ejerce un dominio sobre la mu-
jer para reforzar la masculinidad. Principalmente ocurre en las 
esferas públicas. 

Por tanto, se extrae la conclusión de que los estereotipos de gé-
nero de los hombres encajan con las características de los puteros.

Por otro lado, en La Ley del Agrado se clasifican los estereo-
tipos de género percibidos en las mujeres. Dentro de esta ley se 
desarrollan cuatro subtipos.

• Ley del detalle

Cosificadas. En este mandato las mujeres son las que se ocu-
pan de los detalles, de la moda, de la estética. Además, también 
atienden a los caprichos del hombre. Deberán cuidar su cuerpo 
para responder a los modelos impuestos, los cuales dependen de 
la aprobación del hombre.

Compasivas. En este mandato son las mujeres las que apor-
tan la sensibilidad, deben ser atentas y detallistas en los cuida-
dos de los varones. 

• Ley de la Laboriosidad

Esforzadas. Las mujeres sufren estrés debido a las situacio-
nes a las que están sometidas. Es decir, deben realizar la crianza, 
las tareas del hogar, tener un puesto de trabajo sin apenas tiem-
po para ellas mismas. 

• Ley del cuidado

Conformistas. En este mandato se manifiestan las caracterís-
ticas de reproducción en la mujer y cuidado del hombre en las 
consecuencias de sus conductas violentas. La mujer cree que tiene 
conductas innatas como la crianza o realizar las labores del hogar. 
Este es un pensamiento que justifica la situación de desigualdad. 
Aceptan su situación.

Pacientes. Las mujeres se deben mostrar pacientes y sumisas. 
Ellas han aprendido a depender de la opinión del varón, deben 
agradarle y ser serviles. 

• Ley de la entrega

Compasivas. Las mujeres han aprendido a que la llegada de 
un hombre en sus vidas les dará seguridad y un estatus. Por ello, 
en este mandato las mujeres realizan un apoyo y apego continuo 
al hombre. 

Baja autoestima. No se sienten completas si no tienen un 
hombre a su lado que las proteja y las acompañe. De esta forma, 
son consideradas débiles e inferiores al hombre porque depen-
den de su aprobación.
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Metodología

La metodología de estudio se centra en el análisis documen-
tal. Es decir, la literatura se revisa para saber en qué aspectos pro-
fundizar en los documentales. Concretamente, se desarrolló un 
análisis en profundidad de dos documentales de Núria Güell. De 
ambos documentos audiovisuales se extraen las características 
de los puteros, de las prostitutas y de las relaciones entre ambos. 
Para llevar a cabo el análisis de estos documentales se llevaron a 
cabo las siguientes fases: 

1º. Visualización de los documentales. 
2º. Identificación de las características de los puteros y de las 

prostitutas. En la segunda visualización se anotan las caracterís-
ticas de los puteros y de las prostitutas percibidas en los docu-
mentales. 

3º. Análisis de las características de los puteros y de las pros-
titutas. En la tercera visualización se determinan las caracterís-
ticas de los puteros y de las prostitutas. Se extraen las frases de 
las prostitutas y se relacionan con las características identificadas 
anteriormente. 

4º. Repaso. Por último, se realiza un repaso de los datos que se 
han analizado para poder identificar y corregir posibles errores. 

• A continuación, se pusieron en relación las características 
analizadas en los documentales con los estereotipos de géne-
ro percibidos en hombres y mujeres según la clasificación de 
la Ley del Agrado y Ley del Dominio de Simón (2011), para 
poder concluir que las características de los puteros y las pros-
titutas encajan con los estereotipos de género manifestados en 
los hombres y las mujeres, los cuales refuerzan las relaciones 
de desigualdad. 
• Por último, se estudió cómo los estereotipos de género se 
transmiten a través de los diferentes ámbitos de la educación. 
Se analizó la educación formal e informal y cómo se manifies-
tan los diferentes estereotipos de género en ella. 

Resultados

A continuación, se desarrollan y analizan las características 
y comportamientos que tienen las prostitutas y los puteros en la 
prostitución. Para realizarlo se han analizado los siguientes docu-
mentos audiovisuales: los documentales “De putas” y “Una pelí-
cula para Dios”, ambos realizados por Núria Güell. 

1. Las características y estereotipos de genero de los puteros y las pros-
titutas en la prostitución

En este apartado se comenzará analizando las características 
que tienen los puteros en la prostitución, desde la perspectiva 
de las prostitutas. Los puteros y las prostitutas desempeñan ro-
les diferentes en la prostitución, y en los documentales de Güe-
ll (2018), se pueden analizar las diferentes características de las 
prostitutas y los puteros.

Así, los resultados obtenidos revelan que los puteros percibi-
dos por las prostitutas son: 

• Inseguros. La sociedad espera de ellos un comportamiento 
con características de superioridad y valentía. Si no cumplen 
estas condiciones pueden ser discriminados. En el documental 
se muestra cómo los puteros tienen miedo de no quedar bien 
sexualmente, de no ser los superiores. 
• Egoístas. Los puteros solo piensan en sí mismos. En la pros-
titución, la prostituta sirve al putero en sus necesidades sexua-
les, ese es su fin. Todo gira entorno al putero. 
• Dominantes. Los puteros ejercen el control sexual sobre el 
cuerpo de la prostituta, haciendo lo que desean con él. 
• Violentos. A través de los actos agresivos los puteros ejer-
cen su autoridad sobre la prostituta adoptando un rol de su-
perioridad. 

La trata de personas

La trata es la captación, transporte y la recepción de personas, 
utilizando diversas formas de coacción como el abuso de poder 
de una situación de vulnerabilidad. En este proceso los proxene-
tas obtienen un beneficio económico al vender los cuerpos de las 
personas y consiguen el consentimiento de tener autoridad sobre 
ellas para ejercer la explotación (APRAMP, 2011, p. 27).

La trata se produce debido a la economía capitalista donde 
los proxenetas y las redes de trata obtienen un beneficio econó-
mico. Además, en el turismo sexual y en la trata de mujeres con 
fines de explotación sexual, muchas empresas, mafias y proxe-
netas deslocalizan sus negocios a otros países para no tener que 
pagar impuestos.

Otro gran pilar en el que se fundamenta el comercio sexual 
es la cultura patriarcal donde se dan relaciones de desigualdad. 
Los cuerpos de las prostitutas son los que están sometidos a una 
situación de compraventa, mientras que los varones, mayoritaria-
mente, controlan el proceso de compra-venta. 

El Informe Anual sobre Trata de Personas del Departamento 
de EE. UU. refleja que entre 600.000 y 800.000 personas cruzan 
las fronteras internacionales como víctimas de trata y el 80% son 
mujeres (citado en APRAMP, 2011, p. 62). 

Además, la trata con fines de explotación sexual es la que más 
se produce y, en ella, el 98% de víctimas son mujeres APRAMP 
(2011, p. 63). Por otro lado, respecto a la prostitución, España es el 
segundo país con el mayor número de hombres que han pagado 
por sexo alguna vez (entre el 27% y el 39%) (Geoffroy et al. 2011, 
citado en Ranea 2016, p. 14).

Por último, hay que añadir que las formas de posicionarse en 
la prostitución son (Villa, 2010, p. 159-171): 

• La primera es la reglamentarista (regulacionista) que se de-
fine como el modo de prostitución que se reconoce como una 
actividad laboral, donde las prostitutas deben tener derechos 
y no ser discriminadas. 
• La segunda es la prohibicionista, entendiendo la prostitu-
ción como un modo de delincuencia. En esta postura se con-
sidera a la prostituta como delincuente. 
• Por último, se contempla la posición abolicionista conside-
rando que toda forma de prostitución es una explotación del 
cuerpo y de la dignidad de la persona. Por ello, en esta última 
posición se considera necesario terminar con la prostitución y 
con los que se benefician de la misma. 
Desde el punto de vista feminista se plantean dos posturas 

respecto a la prostitución: la abolicionistas y la regulacionista (Va-
rela, 2008).

Las posturas feministas no contemplan la posición prohibi-
cionista porque no se considera a la prostituta como delincuente, 
sino como una persona sometida a abusos sexuales en la prosti-
tución.

Objetivos

La finalidad del trabajo es analizar diferentes dimensiones del 
comercio sexual. Y en concreto: 

• Estudiar la magnitud del problema del comercio sexual y 
cómo la trata de mujeres con fines de explotación sexual es 
un producto lógico de una sociedad capitalista y patriarcal. 
• Analizar las características de los puteros y las prostitutas 
en la prostitución 
• Estudiar cómo los estereotipos de género se manifiestan en 
los puteros, las prostitutas y las relaciones entre ambos. 
• Analizar cómo los estereotipos de género se transmiten a 
través de la educación formal e informal y sostienen, como 
consecuencia, las relaciones de dominio que hacen posible el 
comercio sexual.
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tual, las mujeres continúan realizando estas tareas domésticas y 
de crianza, pero además se forman y tienen un empleo. Apenas 
consiguen tiempo para ellas mismas, sino que lo dedican al cuida-
do de otras personas, especialmente del hombre. De esta forma, el 
hombre ejerce su superioridad sobre la mujer que ha sido aleccio-
nada para que sea sumisa, servil y leal. Además, en las tareas del 
hogar el hombre adquiere una actitud pasiva, apenas colabora y 
si lo hace se considerará una ayuda a la mujer. Estos estereotipos 
de género son transmitidos a los hijos e hijas a los que se les exi-
ge en función de su género unas tareas u otras. 

En los medios de comunicación, en la mayoría de las películas 
las mujeres adquieren el rol de madre, cuidadora, seductora y en-
tregada a su marido. En la publicidad a las mujeres se les mues-
tran modelos a seguir, por ejemplo, ser atractivas y satisfacer las 
necesidades sexuales de los hombres (Cobo, 2017, p. 91).

En los anuncios publicitarios es el hombre el que aparece 
como actor principal, mientras que las mujeres son las que, de 
forma sumisa y servil cumplen sus deseos (Aznar & Fernández, 
2004, p. 123). Las mujeres aparecen en los anuncios publicitarios 
con un cuerpo atractivo para seducir al hombre. 

Por otro lado, en la pornografía también se destacan aspec-
tos de dominación del hombre sobre la mujer. Los deseos sexua-
les del hombre son los visibles en la pornografía y es la mujer 
los que los satisface (Cobo, 2017, p. 91). La mujer solo es un me-
dio para cubrir las necesidades del hombre. Además, el hombre 
ejerce la violencia en la mujer mostrándose superior y esta acep-
ta la violencia sobre su cuerpo. Mientras que el hombre remarca 
su masculinidad hegemónica en los actos como la violencia o la 
fuerza, la mujer se sitúa en una posición inferior y desprestigia-
da, humillante.

Conclusiones

 El comercio sexual es una realidad en nuestra sociedad que 
perpetúa la desigualdad entre hombres y mujeres y produce la 
aberración de la trata de seres humanos con fines de explotación 
sexual, lo que es el esclavismo moderno.

 En el comercio sexual las mujeres son sometidas al dominio 
de los hombres. Son las mujeres las que sufren la trata en muchas 
partes del mundo. En cambio, los hombres son los que han adqui-
rido los privilegios para ejercerla, ya sea mediante la figura del 
proxeneta o del putero.

 Esta situación provoca en las mujeres una posición de escla-
vitud, ya que en el comercio sexual son humilladas, consideradas 
como inferiores, abusadas física, sexual y mentalmente, adquieren 
la característica de ser objetos de compraventa, etc.

 El comercio sexual tiene dos grandes pilares sobre los que se 
sostiene la cultura patriarcal y el capitalismo. La primera perte-
nece a la parte cultural, mientras que la segunda es la económica 
que tiene un gran peso en esta actividad.

 En la cultura patriarcal las personas aprendemos compor-
tamientos de sumisión o dominación para adaptarnos a los es-
tándares impuestos de feminidad y masculinidad. Los hombres 
son los que aprenden a ser dominantes y superiores a las muje-
res, mientras que las mujeres deben ser sumisas y son inferiores 
al hombre, permanecen en un segundo plano y dependen de la 
aprobación del varón.

 Por otro lado, se encuentra el segundo pilar fundamental que 
sostiene el comercio sexual, el capitalismo. En la economía capi-
talista se promueve una sociedad fundamentada en el consumis-
mo, donde los productos adquiridos pierden su valor en un corto 
periodo de tiempo para que adquiramos otros nuevos. En la tra-
ta, las mujeres son consideradas objetos de compraventa, los pu-
teros demanda mujeres jóvenes (características del consumismo) 
para satisfacer sus deseos sexuales de forma egoísta y a cambio 
de una cantidad de dinero.

 En de las redes de trata, son los proxenetas los que obtie-
nen beneficio a cambio de vender a las prostitutas. Por tanto, es 

• Competitivos y exhibicionistas. Los puteros deben ser los 
mejores en todo lo que hagan para sentirse superiores y po-
derosos, alimentando su autoestima. También son exhibicio-
nistas porque en los puticlubes refuerzan su superioridad al 
dominar a la prostituta delante de su grupo de iguales. 
Las prostitutas se vivencian así mismas como: 
• Conformistas. Aceptan la situación de inferioridad en la que 
viven, y en muchos casos, justifican que el hombre necesita 
de la prostitución para satisfacer sus necesidades sexuales.
• Esforzadas. En la prostitución las prostitutas son las que 
satisfacen los deseos sexuales del putero, las que escuchan 
sus problemas, mientras el putero muestra una actitud pasiva. 
• Compasivas. Las prostitutas se preocupan por los proble-
mas y las necesidades sexuales de los puteros.
• Cosificadas. Las prostitutas son consideradas un objeto que 
adquiere más valor si el putero aporta una mayor cantidad de 
dinero. En la prostitución se valora más a una prostituta si es 
joven y atractiva.
• Pacientes. Las prostitutas están dispuestas a esperar a que el 
putero acuda a ellas. Siempre están a disposición del putero. 
Muestran actitud paciente, sumisa y servil.
• Baja autoestima. El putero considera a las prostitutas como 
un objeto para satisfacer sus necesidades sexuales. Las pros-
titutas no tienen valor en la sociedad, se sitúan en el escalón 
más bajo de la escala social.
La prostitución, por tanto, implica relaciones de dominio de 

los hombres sobre las mujeres, especialmente manifestadas en el 
encuentro sexual, que se convierte en un instrumento de dominio 
de los hombres para afirma su masculinidad.

2. Estereotipos de género en la educación formal e informal

De igual modo, tras analizar los documentales anteriormente 
mencionados y la literatura de referencia al respecto, se identifi-
ca que en la educación formal se reproducen los estereotipos de 
género a través de los siguientes mecanismos:

• Currículo. Rodríguez y Peña (2006, p. 172) explican que en 
el currículo escolar no aparecen aportaciones femeninas, sino 
que estas han sido arrinconadas debido al papel central que 
ocupa el sexo masculino con su saber. 
• Libros de texto. Son los hombres los que aparecen represen-
tados en los libros de texto, reconocidos por su conocimiento, 
sus descubrimientos y sus hazañas (Rodríguez y Peña, 2006, 
p. 172). 
• Tiempos y espacios. Cuando los niños juegan ocupan la ma-
yor parte del espacio, es decir, cuando juegan al fútbol ocupan 
la mayor parte del patio, mientras que las niñas suelen per-
manecer en las periferias del patio (Rodríguez y Peña, 2006, 
p. 172). Ellas no reivindican más espacio para el desarrollo del 
juego, aceptan el que les ha tocado. Además, cuando se desa-
rrolla un juego entre niños y niñas, son ellos los que imponen 
las reglas del juego, ellas las aceptan. Los niños adquieren el 
papel central en el juego, son los “héroes”, los que “salvan” 
a las niñas. 
• Modelos. El profesorado establece con el alumnado un tra-
to diferente dependiendo de si son chicas o chicos. Es decir, 
un adjetivo no adquiere el mismo significado si se asigna al 
sexo masculino que si se nombra al femenino. Por tanto, de-
pendiendo del género unos comportamientos serán correc-
tos, pero otros no. “Se transmiten unos códigos sociales que 
comunican mensajes sobre los comportamientos correctos y 
adecuados para cada género” (Rodríguez y Peña, 2006, p. 173). 
Y en lo que se respecta a la educación informal se reproducen 

los estereotipos de género a través de los siguientes mecanismos: 
En el ámbito familiar, para las mujeres son labores innatas la 

realización de las tareas domésticas, la crianza de los hijos e hijas 
y realizar los cuidados necesarios al varón, como satisfacer sus 
necesidades sexuales (Guerra, 2009, p. 3-5). En la sociedad ac-
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rán un significado diferente según el género al que pertenezcan, 
por lo que, los niños aprenderán a ser fuertes y valientes, mientras 
que las niñas serán las sumisas y tiernas que acepten las normas 
impuestas por el género masculino.

 En la educación informal, se transmiten los estereotipos de gé-
nero a través del ambiente familiar y los medios de comunicación, 
entre otros. Los estereotipos de género transmitidos en la familia 
serán que la mujer deberá servir al hombre y ocuparse de la crian-
za de los hijos e hijas, además de las tareas del hogar. Actualmen-
te, las mujeres también desarrollan un empleo y esta actividad se 
les suma a las tareas anteriormente mencionadas que también de-
ben realizar, mientras el hombre solo debe dedicarse a su empleo 
y su tiempo de ocio, las mujeres apenas tienen tiempo para ello.

 Es, por tanto, que la mujer está sometida a satisfacer las ne-
cesidades y los deseos del hombre. Mientras que este tiene una 
actitud pasiva, es la mujer la que debe esforzarse para servirle.

 En los medios de comunicación, los estereotipos de género 
transmitidos serán los siguientes. La mujer vuelve a ser someti-
da a la mirada del hombre, a su aprobación. Ella debe tener un 
cuerpo atractivo para agradar al hombre y, también, debe satis-
facer sus deseos sexuales sin tener en cuenta los propios. Es por 
ello, que el hombre ejerce un control sexual sobre el cuerpo de la 
mujer, demostrando su dominio y su superioridad.

 Por tanto, la mujer desarrolla sus funciones para satisfacer al 
hombre quien está situado en una posición de superioridad ejer-
ciendo su masculinidad hegemónica.

 Todos estos estereotipos de género transmitidos a través de 
los diferentes ámbitos de la educación perpetúan las relaciones 
de dominio, esto es, sostienen la masculinidad hegemónica del 
hombre y la posición de inferioridad en la que se sitúa la mujer.

 Por tanto, interrumpir la perpetuación de los estereotipos de 
género y cambiar la educación, es la única forma sostenible y con 
futuro, de erradicar el comercio sexual, y, con él, la trata de mu-
jeres y de otras personas con fines de explotación sexual.
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la prostituta la que se encuentra situada en el comercio sexual 
como el objeto que sirve al hombre. Los puteros ejercen su mas-
culinidad hegemónica para que la prostituta ocupe una posición 
de inferioridad.

 Respecto a las diferentes posturas feministas en la prostitu-
ción, destacan la reglamentista y la abolicionista buscando en am-
bas posiciones la libertad y la mejora de las condiciones de vida 
de las mujeres. Pero esto no se consigue únicamente con la regu-
lación de la prostitución, ya que las conductas que se dan en la 
prostitución refuerzan las relaciones de dominio y estas sitúan a 
la mujer en una posición inferior al hombre. Por tanto, solo se con-
seguiría con la posición abolicionista, terminar con las relaciones 
de dominación y sumisión dadas en la prostitución, porque en el 
comercio sexual es la prostituta la que sirve al hombre, la posi-
ción de la prostituta está subordinada a las necesidades sexuales 
del hombre para satisfacerlas.

 En las relaciones que se establecen en el comercio sexual las 
mujeres son consideradas objetos de compraventa. Los puteros las 
eligen ejerciendo un dominio y superioridad sobre ellas. A conse-
cuencia de ello, las prostitutas se sitúan en una posición inferior, 
desprestigiada y humillante. Por tanto, se establecen relaciones 
de desigualdad donde el putero ejerce el dominio sobre la mujer 
mediante las relaciones sexuales para reforzar su masculinidad. 
Mientras, la prostituta se sitúa en una posición de inferioridad, 
debe ser sumisa y llevar a cabo actos serviles hacia el putero. Las 
prostitutas se sitúan en el escalón más bajo de la escala social y 
eso contribuye a que su autoestima sea baja y a su posición de 
inferioridad.

 Las características de los puteros son la dominación, la su-
perioridad, la competitividad, la realización de actos violentos, 
la inseguridad, el egoísmo, la egolatría y la necesidad de hala-
gos. Estas características refuerzan su masculinidad hegemónica.

 Por otro lado, las prostitutas se caracterizan por la compa-
sión, la paciencia, ser conformistas, el esfuerzo, ser detallistas, la 
inferioridad y tener un cuerpo atractivo, el cual es hipersexuali-
zado. Estas características en las mujeres refuerzan su feminidad 
y la posición de inferioridad desde la que deben servir las nece-
sidades del hombre.

 Así, la prostitución implica relaciones de dominio de los hom-
bres sobre las mujeres, manifestadas en el encuentro sexual, que 
se convierte en un instrumento de dominio de los hombres para 
afirmar su masculinidad.

 El comercio sexual únicamente tiene justificación y sentido 
en el seno de unas relaciones de desigualdad marcadas por los 
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socialmente necesita dominar y la mujer, para sentirse aceptada 
socialmente depende de la mirada del hombre.

 En la Ley del Agrado se refleja cómo se refuerza la posición 
de sumisión, servil e inferior que sufren las mujeres y en la Ley 
del Dominio se refleja cómo se refuerza la masculinidad que ejer-
cen los hombres, situándose en una posición de superioridad. Es-
tos dos mandatos encajan en las características de las prostitutas 
y los puteros.
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